
- Guayaquil, 03 de Diciembre de 2003. 

Pp? /23309-M-03 

Señor (a): o 
CARLOS LARA AGUILAR 
Ciudad. _ 

44002 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañia COPIN 5.4. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo (a) a 
Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinco 
años, con atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley de Compañias y el 
estatuto social, encontrándose entre otras la de ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones tro del marco legal 
estatutario. 

   

  

   

  

La compañia COPÍN S.A. se constituyó mediante Escrítura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Pierd Aycart Vincenzini, el día 29 de 
Agosto de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dia 08 de Octubre 
de 2003 

  

   

       
   

Deseándole éxito en el desempeño de sus 

CEBA T AC 

SECRETARIO AD-HOC 

ciones, me suscribo muy atentamente. 

Guayaquil, 03 de Diciembre/del 2003. 

RAZÓN: Acepto degempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
COPIN $.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

fr 
CARLOSLARA AGUILAR 
CL 130956827-5 

     



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía COPIN S.A., a favor de CARLOS LARA 
AGUILAR, de fojas 152.896 a 152.898, Registro 

Mercantil número 22.860, Repertorio número 
34.587.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 140.661, del 
Registro Mercantil del 2.003, al margen dae la 

inscripción  respectiva.- Guayaquil, veintitrés de 
Diciembre del dos mil tres.- 
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ORDEN: 84613 

LEGAL: MILTON CASTRO 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION//RAZON: OFIR NAZARENO 
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